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RESOLUCIÓN 
 
 

Nº Resolución: CPH 69/18 Fecha: 12/04/2018 Sig: RRH 

Nº Expediente:  

Asunto: Jurado I Concurso Nacional de Cómic Biblioteca Insular de Gran Canaria 

 
En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Bases de Régimen Local y 
disposiciones complementarias que la desarrollan; visto el acuerdo de delegación de 
competencias del Consejo de Gobierno Insular en los Consejeros de la Corporación, de 
fecha 30/06/201; vistas las bases del Concurso Nacional de Cómic Biblioteca Insular de 
Gran Canaria y la convocatoria del concurso publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Las Palmas nº 156 de 28 de Diciembre de 2017; y visto el informe emitido 
por la Directora de la Biblioteca Insular en fecha 11 de los corrientes sobre Propuesta 
de Jurado para el referido concurso internacional, 

RESUELVO 
 

1. Designar al Jurado encargado de valorar las obras presentadas al Concurso, 
conformado por los siguientes miembros: 

 
Presidente:  Don Carlos García Rodríguez 
Vocales:  Don Fernando Tarancón Santamarina 

Don Rayco Pulido Rodríguez 
Doña Mª del Carmen Moreu Bibián 
Doña Mª Tereixa Constenla Fontenla 

 
Secretaria:      Doña Mª Minerva Santiago González  
 

 
2. Dar publicidad de la presente Resolución a los efectos oportunos.     

 
 
Dado en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha arriba indicada, de todo lo cual como 
Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución de lo previsto en la 
Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, doy fe. 

EL CONSEJERO 
 DE GOBIERNO DE CULTURA 

(Acuerdo Consejo Gobierno Insular 30/06/2015) 

 
 
 

Carlos Matías Ruiz Moreno 

POR EL ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 
GOBIERNO INSULAR 

EL JEFE DE SECCIÓN DELEGADO 
(Decreto nº 5, 27/01/17) 

 
 

Eduardo Suárez Rancel 
 
 


